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Resuelto por Ord~n ministerial de Industria de 28 de febrero
de 197:3 ("Boletin Oficial del Estado~ del día 9 de marzo de 1973)
la segunda fase del segundo concurso, convocado por Orden
de 26 de octubre de 1971, para la concesión de beneficios en la
Zona de Cáceres, es procedente que por este Ministelio,. de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 12·. Y 16 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, y Decreto 188211968, de 27 de julio;
se dicte la correspond.iente resolución concediendo a las Empre
sns declaradas por el Ministerio de Industria incluidas en la
Zona do la provincia de Cáceres, los beneficios fiscales y las
subvenciones- que se considere'1 oportunas. '

La experiencia adquirida en la tramitación para hacer efec
tivos los beneficios a industrias de los Polos de Promoción y de
Desarrollo Industrial y la similitud en' el tratamiento legal de
estas instalaciones surgidas en la Zona de Cáceres, permiten la
adaptación a éste 'de los rrocedirilientos especiales previstos por
las Ordenes de este Ministerio de 2 de julio y 2:i de septiembre
de 1964.

En su virtud,
Este Minist.erio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se conceden a las Empresas reladonadas con el
anexo de la Orden del Ministerio de lndustriade 28 de febrero
de 1973, por la ua se resuelve la segunda fase del segundo co,u
curso, convocado por: Orden de 26 de octubre de 1971, los benefi·

cios fiscales y subvenciones que para los respectivos grupos en
que han sido clasificados se determinan en el anexo de la pre
sente Orden.

Segundo.. Los procedimientos especiales previstos por las
Ordenes de 2 de!ulio y23 de septiembre de 1964, para hacer
ef-ectivl;lsias subvenciones y beneficios fiscales concedidos a las
Empresas que se instalen en los Polos de Promoción y Desarrollo
Industrial, serán de aplicación a las que hayan obtenido los pre~

vistos por la legisla.ció-n 3plícablE:: a la Zona de Cáceres. teniendo
en cuenta en todo caso que las referencias \'m aquellas disposicio~

nes la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, Comisión
Provincial de Servicios Técnicos, lnterventor de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnitos y Gerente de Polos, se entenderán
para la provinCia de Cáceres al Ministerio de Hacienda, Comi~

sión ProvinCial de Servicios Técnicos, Interventor de la Presiden
ci,a del Gobierno y Delegado provincial del Ministerio de Indus
tria, respectiVamente.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1973.~P. D:, el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

fImo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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del 'capital que grave los rendimientos de los empréstitos qUA
emita la Empresa española y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales ··0 con Bancos. e Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos :a$i obtenidos se des-
tinen a financiar inversiones reates nuevas " ..
Reducción hasta el 95 por' 100 del lmpuesto General sobre Trans
mISIOnes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados en los
términos establecidos en el número 3 del artículo 66 de la Ley
reguladora de aqu/il impuesto (texto refundido aprobado por
Decreto 1018/1967, de 6 de abril) " ., " ,..
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lB importación de bienes de equipo y utiHaíe cuando no se
fabriquen en Espana. Este beneficio se hace extensivo a los
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de equipo que se fabriquen én Espafta... . '" .
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ORDEN de 9 de abril de 1973 por la -Qlle se conce·
den a las Empresas declaradas por el Ministerio de
Industria incluidas en la Zona del Campo de Gi.·
braltar los beneficios· fiscales y subvenciones que
les correspondan segun el Decreto 158lJ1972,de 15
de junio.

111110. Sr-: El Decreto 1581/1972, de 15 de junio, sobre declara
ción de Preferente Localización Industrial al Campo de Gib.ral
ta¡ y disposiciones que lo desarrollan, establece la concesión Qt1
determinados beneficios y subvenciones a la6 industrias que se
instalen en aquella zona

Resuelto por Orden ministerial d.e Industriá de 28 de febrero
de 1973 el séptimo concurso, convocado por Orden de 20. de
julio de 1972, para la concesión de benendos en el Campo
de Gíbraltar, es procedente que por esto Ministerio, de confor
mIdad con. lo dispuesto en los, articulos 12 y 113 del Decreto
28S:Vl964, de 8 de septiemb"'e, y Decreto 1581/1972, de 15 de junio,
se dicte la correspondiente resolución concediendo a 1as Empre
sas declaradas por el Ministerio de Industria inc1uidasen· la
Zona del Campo de Gibraltar, los. beneficios fiscales y ·la5 sub·
venciones que se consideren oportunas.
. La experiencia adquirida en la tramitación para hacer efec·

tIvos los beneficios a industrias(ie los Polos de Promodón y
Desarrollo Industri~l y la similitud en 'el tratamiento legal de
estas instalaciones surgidas en el Campo de Gibraltar pér1l1iten
la adaptación a éste de los procedimientos €~pedales previstos
por las Ordenes de estlili Ministerio de 2 deiulio y 23 deseptiem~
bre de 1964.

En su virtud,
Este Ministerio }1i;l tenido a bien disponer In siguiente:

Primero. Se conceden a las Empresas relacionadas en el ane
xo de la Orden del Ministerio de Industria de 28 de febrero
de 1973, por la que se resu(;jt'e el séptimo concurso convocado
por Orden de 20 de juliod-e 1972, losbeneficios fiscales y subven
clones que, para los respectivos grUpo~ en que han sido clasi~i·

cados, se determinan en el anexo de la presente Orden.
Segundo. Los procedimientos especiales previstos por las Or

denes de 2 de julio y 23 de septiembre de 1004, para hacer efec
tivas las subvenCiones y beneficios fisca.les concedidos a las
Empresas que se instalen eh los Polos dePl:omoción y Desarrollo
Industrial, serán de aplicación a las que hayan obtenido los
previstos por la legislación aplicable al Campo de Gibraltar,
tel.liendo en Cl.lepta en todo caso queJas referencias en aquellas
disposiciones a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos,
Comisión Provincial de _Servicios. Técnicos, lnterventor de la
Comisiónde Servicios Técnicos y Gerente de Polos, se entende
rán para el Campo de. Gibraltar al Ministerio de Hacienda, Co
misión Comarcal de Servicios Técnicos, Interventor de la Dele
gación de HaCienda de Cádiz. Delegado especial del Ministerio
de Industria, respectivamente.

Lo que cornunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,9 'de abril de 1973.-P. n.,el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio
2. Preferencia en la obtención el crédito. ofidal en defecto de

otras fuentes de financiación
3. Expropiación forzosa ",n " , ••••••••••• 0 " .. o o ••

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fis{:al durante
el p-eríodo de instalación , ." '" _, ., , .

5. Reducdón hasta el 50 por loode[ Impuesto sobre las Rentas del
Capital que grave 105 rendimientos de lbs empréstitos que
emita la -Empre::;a espapola -y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales o con' Bancos e h'istituciones
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des~

tinen a financiar inversiones reales nuevas ....•_ ... ...
6 Roducción hasta el 95 por 100 del Impuesto. General sobre Trans

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
terminas establecidos en el númeroS del artículo 66 del texto
refundido, aprobado por Decreto. 1018/1967, de 6 de abril > ••

7. "Reducción.hasta e195 por. 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que gravé las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquep en España, '" '" '" >

8. "Reducción hasta el 95 por 100 de Derechos Arancelarios e Im
puestos de. CompensaciOn de, Gravámenes Interiores quegtaven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se
fabric.uen en Espa.ña. Este beneficio se hace· extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación a bienes de equipo que se
fabriquen en España '" ,. .. .

1). Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de
pIadas industriales

10. Subvención
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

tívidad de la cesió'1 y consiguiente exclusión de la Red Estnü,l
de Carreteras del indicado tramo.

ASI Jo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mJl novecientos setenta y tres.

DECRETO 753/1973. de 21; de m-arzo, por el que <;e
cede al, excelentísimo Ayuntamiento de Madrid la
carretera local M-cíen (calle de Arturo SoriaJ. co'u
prendida entre la carretera e-seiscien.tos dos.tm
mo de Fuencarral a Hortalew, 'V la carretenl lo
cal M-doscientos noventa, carretem de Ara¡:¡ón.

El increm~'llto y expansión alcanzado en algunas zonas de
!\'1adrid ha dado lugar a. que ,tramos de carreteras del Estado
se hayuncorvertido de hecho en auténtjcas calles municipales,
quedando dedicadas práctica:mente al uso municipal, por lo que
han perdido su cantcter de vías interurbanas.

En estas circunstancias se encUentra la carrelera local
M-cien, ya que la totalidad de su trazado lo constituye la ac
tual calle de Arturo Soria por lo Que se hace aconséjable su
cesión al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, que, a su
vez, la ha aceptado.

En consecuencia, de -acuerdo con lo' dispuesto en el artículo
ocho, apartado d), de la Ley noventa/mHnovec::ientos sesenta y
uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del M'inistro de
Obras Públicas, con informes favorables de 105 Ministros de la
Gobernación y de Hacienda y previadeliberactónel1 Consejo de
Ministros en,SU reunión del día veintitrés de mf:lrzo de mH nove
cientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El \,línistro de Obras Públicas.
GG!':lALO l-ERNANDEZ DE LA MORA Y \10N

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de tos terreno.y necesarios para
l,as obras "Supresión del paso. a. nivel existente en
el punto kílométrico 180/771, de la ,line.a de Za:~.
goza a BaI'celO/ta, por Lérida~, en. termmo mUnLCl
pal de Lérida.

firalízado el plazo de información pública abierta a efectos
de subsanar los posibles errqres que hubieran podido padecerse
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectajos por
el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación ForZósa, ha re
suelto fijar la fecha del 3 de mayo de 1973 para proced':lT al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bIenes
y> derechos necesarios para. las obras, situados en el término
municipal de Lérida y pertenecientes a 'os siguie.ntes titulares:

Dicho j rúmif.c St'l'Ú, inidado :nediante lma reunión previa en
el Ayuntnmíento de Lérida, a las nueve trenta horas del indi-
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7 IJuan Soler Parés ." .
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DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede al excelent-isimo Ayuntamiento de
Madrid la carreterá local M-Cien, que constituye la calle de
Arturo Soria. cornprenjida entre la carretera C-seiscientos dos,
tramo de Fuencarral a Hortaléza, y la carretera local M-do$
cientos noventa, carretera de Aragón.

Artículo segundo,~La cesión del citado tramo se formaliza"
rá mediante acta detallada que suscdbiran el Delegado provin
cial del Ministerio de Obras Públicas de Madrid y'el represen
tante del Ayuntamiento de dicha ciudad.

En el acta se expresarán Jalongitud y anchura dül tramo
que se cede, superficie, obras de fábrica; explanación, estado de
conservación y cuantas otras circunstanCias contribuyan a su
mas exacta identificación.

Articulo tercero,-La aprobación del acta parla Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinara la efec-


